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Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Sería el caso avocar el conocimiento de las diligencias remitidas por el ICBF - 

Centro Zonal San Cristóbal, de no ser porque revisado el expediente observa esta 

juzgadora que las decisiones dictadas por la autoridad administrativa dentro del 

PARD respecto del NNA Alexander Ayala Ortiz, (29 de octubre de 2019 y 11 de 

marzo de 2021, fl. 242 a 249 c. digital 5 y, fl. 340 a 349 c. digital 6 

respectivamente), fueron emitidos dentro de los términos señalados en el inciso 9 
del artículo 100 y el inciso 6 del artículo 103 de la Ley 1098 de 2006, de donde no 

se evidencia la anunciada pérdida de competencia de que trata la comunicación 

remisoria. 
 

En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al centro zonal de origen 

para lo de su cargo.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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